
PRE-COLEGIADOS

Son precolegiados aquellos alumnos de RR.LL. y/o Ciencias del Trabajo, que estén
cursando el último año de carrera.

Documentación necesaria:

- Certificación espedida por la E.U. de Relaciones Laborales
- Dos fotografías tamaño carnet
- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia datos bancarios
- Curriculum vitae

Cuotas

- 6 euros (cuota mensual)


